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NUMERO DE OFICTNAT 0057

DATO S D E L TOM ADO RI AS EG URADO :

NUMERO DE POLIZA: 0057.0061.0000005436

NOMERE Y APELLIDOS MARIA GEMMA GONZALEZ SERRANO

DATOS DEL PRESTAMO

sExo TELEFoNO: s t7s21243

EorRos

F, NAÓIMIENTO: 31/08/'1971ONI/NIE 02s289332

C POSfAL 45610DOMICILIO CUJESUS Y MARIA,lO

PROVINCIA TOLEOOPoBLAcróN

EcUENTA AJENA rNDEF¡NrooN AUTONOMO Icuerurr *.:el* telteonnt-IruNooluero

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

OATOS OEL SEGURO

FECHA DE EFECTO, OzO8/2019

Desenpleo: Trabajadores pór cuenta aleña con contrato indefnido

de duracjón superior o igual a 6 meses con iornada laborál igua o
gup€rior a 25 horas sámámles Excepb FuncioMros PÚbl¡cos.

lncapac¡dad Teñporal: Trabajadores pol cueota propia

(autónomos), trabaladores por qrenta ejena con un contralo laboral

ternporal, trabaiadores por cuénta aiena con un conkato láboral

¡ndÉfinido que no estén cubierto§ por la garánlía de Pérdida

lnvolunlada de Emp¡e y tuñcionários púHirgs

Hospitalización P,quellos Tomadores/Asegurados que en e

momentode paoducirse elsiniesto no te¡gen ningÚn tipo de relación

laboaal. ni por cuentá propia ni por cúenb 4ena

TrPo DE PnÉsrAMo HrPofEcARto

FECHA OE vENCIMIENTO. a2,oy2o24

Carencia Inic¡al: 60 días
Préstac¡ón máima 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemo§ en total.

Capilal !¿láximo: 1.80(€

óár6nc¡a ln¡ci¡t: 30 d,as por enfeme¿ad En los supuestos en los que Ie lncápacidad

foiÍporal se dsba a uñ gccidenta no se apl¡cará mrencia inic¡al alg¡rñá

Pr€§tac¡óñ ñár¡ña: 12 pagos consecúivog ó 36 pagos altemos en tot¿l

Capital Máximo: 1.800€

Carencia lñic¡al: 30 dias 9or eñbrméded. En los supuestos en los que la hNpdahzación se

deba a un ecctleñte no so eplicaé carerEia inic¡al algurá.

Prestaci.ón ñáxima: 12 pagps conseot tivos o 36 peoos altemos en total

CapitalMáximo: 1.800€

PRI A

PERIOOO
coN§0Rclo LEA

tPUESt0
SOERE PRI¡iAS

ITIPORIE
RECTAO

TOTAL 191.57 € 0,04 € 0 28€ 11.50€ 203.39 €

El Toan¡dorlAsegurado dellgn¡ con cárácbf i¡revocablc: EUROCAJA

CUENTA BANCARIA DEL rO¡TIADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES58 3081 0057 2333 0294 7917

BENEFICIARIOS:

No DE EXPEoTENTE oE PRÉstnuo: ss2526253CAPITAL lNlClAL SOLIC]TADO 26-000.00 €

FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO: 02108/2039 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 240FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: O2l08/2019

O/6CUÓÍA ASEGURADA: 5O,OO 9ó IMPORfE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 7834€

cP_PB_Wr 05?01 3_Ai&!632
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SIfUACION PROFESJONAL

pRtMA úNtcA DEL SEGUR1: Et prcser,ae segu/o se conttata por un petiodo ¡niciat de 5 años a contat desde ld fecha de etecto del ñi*no'
l¿ranscuÍ¡do dicho per¡odo el asagurado podrá reñovar las cobeduras objeto del presente conlrato, con periodicidad ¡nensual hasta que ocuÜa

atguna de las circunsÉ,ncids que se de¡allan en el apaftado I de las pfesentes condiciones Particularcs.

PRIitA OEL SEGURO

CUOTAORDINARIA MENSUAL I¡IICIAL DEL PRESTAMO: 156.88€



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

xorr8RE DELAASfCURADonA cNP PARTñERS 0E SEGUFoSY RETSECLIROS S¡. domd'ráeñ C{e.a do s¿. Jord^hD. ?1 - AOrt Md¡d (E p5á)
I\IEdATOR EUFoaAJ¡ RUR¡L MEol^CloN op¿r¡d d¿ SaESegJos Vieüado S L , d doñE th é¡ 2 - {5001 rotEoo (ESPAÑA )

DE PREVIASN

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Añónima insc{ita en el Reg¡slro de Entidades
aseguradoras por Orden ¡,,linislerial de 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con doñic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cot€rtura de los riesgos objelo de este contrato y garant¿a el
pago de las prestaciones que Corespondan con arreglo a las mnd¡c¡ones del
mismo. Elcontrolde la aclividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competit¡üdad del
Estado Español, a través de la Drec¡ión General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
Particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslrudura necesaria para d¡agnosticar y reali¿ar
tratamiedos teraÉuticos por facultativos lega¡mente autorizados para el
ejercic¡ode su profes¡ón. A los efectos de estacobertura no seconsideraÉ como
hospital. clínica o sanatorio las sigu¡entes instiluciones:

- C¡ínicas para eltratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratam¡ento de enferñedades psicologicás o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos

- Clín¡cas para tratamientos nalura¡es, termales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u ot.os l¡atamientos similares.

- Dcho establecim¡ento debe eslaratendido porun médim las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para elkatamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas
- Residencias de ancianos, asilos, cent.os de dia, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales terñales, masajes, estét¡cos u otros

lratamientos s¡milares, centros de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presonto Pól¡za de Seguro las personas fisicas
quq reúnan las sigu¡entes cor¡diciones:

l) Ser ütulares de un préstamo h¡potecario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Condiciones
Particu lar6s.

3) Haber pagado la prima ún¡ca-
4) Que la edad del Tomador/Asegurado es!é comprendida entre los 18

y los 60 años 6¡ la fecha ds efscto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,

y no padocer ninguna enfermedad de caÉcter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Etucto del Eeguro, on s¡tuación de lncapaq¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defin¡da on las preEonba
Condic¡ones Part¡qular€§.

6) Cot¡z¿r a ¡a Seguridad Social o estar en situación de alta en
muh¡alidad, montsp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legislac¡ón
detéfmine.

7) Además para la cobertura de Dssempleo:
8) No conocac o €sta¡ 6n situación de conocer que se va a produc¡r la

oxtinción o suspéns¡ón de su relac¡ór laboral por cualqu¡era de las
causas que daían derocho a la preslac¡ón dE Doagmplgo on base a
esta póliza.

9) Además para la coberü¡ra d6l riesgo dg lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padccor n¡nguna onfermedad de carácbr
6voluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma p"segurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momeñlo de produciase elsiniestfo. esluv¡ese pagando elasegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuner¿¡torios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado én el contralo de
p¡éstamo v¡nculado a esta Póliza.

cP PPr vor cta13 aM2068?

I¡AII]MLEZA OEL RIES@ CUBEifO NÓ VIá
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El ¡mporte de la suma asggurada no será supeaior, én n¡ngúñ caso, al
importe máximo de 1,800€.
En caso dq que se produjera una novac¡ón del prástamo que conllevara el
¡ncrenento del cap¡tal prqstado, supondrá la anulac¡ón do la prosonte
pólÉa. En estos casos la Enüdad Asoguradora procoderá a la devotuc¡ón
de la prima no corEumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡on€s parc¡al€§
del préstamo, la Ent¡dad Asoguradora procoderá a adesuar la suma
asegufada de conform¡dad con lo gstablEc¡do en el apartado I ds las
prosentes Cond¡ciones Part¡culargs.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCIAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria dc Empleo se ostab¡ece un

pe.iododo carenc¡a ¡n¡c¡al d660dias naturales, a contar desde la fecha
de efucto del seguro. A sfuctos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siñ¡esto h¿ t anscurido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se prodr¡zca la oxt¡nc¡ón o suspensióñ de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Público de Emp¡oo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustitrya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fEcha de E ecto
del seguro. A efectos de comprobar que Gñ el momonlo dGl
acaecim¡ento dsl s¡n¡estro ha trañacurrido el périodo de carenc¡a
¡n¡cial, se ente¡dsÉ que la s¡tuación do lncapac¡dad tempoGl se
producg en la lecha eri la que la enfemedad causante d€ la
lncapac¡dad hob¡era sido diagnqsücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡hrc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y asi lo ratifiquon los sorvic¡os ñédicos del asegurador s¡
se con§iderase necesario. En los supuostos en 106 quE la lncapacidad
Témporal se dEba a un accidente no seaplicará carEncia ¡n¡c¡alalguna.

' Parala garar¡t¡a de Hosp¡tal¡zación seestableceun periodo de carenc¡a
¡nicial de30 dias naturales a contiardesde la fecha de efecto delseguro.
A efectos d€ comprobaa que en el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡estro ha transcurrido el periodo dq care¡icia in¡cial, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón sE produce en la fecha que
aparezca cons¡gmda eñ el ¡ñfofme de ¡ngreso en el co espondionts
est¿blec¡m¡ento hospitalario en el que el Tqmador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirss s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡entgs a una situac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemñización por parte de esta pólÉa, se
procederá al pago de nuevas prcslac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de fofma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cugnta aj€na por un período rÍin¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidos y haya supeGdo ol p€riodo de prueba estableGido
correspondieñte a su ñueva relación laboral. En caso contlar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supu.sto do p¡oduc¡rse lncapacidados Temporales subs¡guiontes a
una anteriorlncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indemn¡zacióñ por parte
de esta pól¡za, la aseguradoia procederá nr¡evamente al pago de
prestacionos úanscurridos 180 dias naturales, in¡ntenumpidos en
situación de alta en el ég¡men conospond¡ente, de6do el fin do la última
incapacidad tomporal s¡omprc que Ia enfefmedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por partg de
6sta pó¡¡za. Cuando la lncapac¡dad Terñporal Subsigu¡ente se dsba a una
onturmedad d¡st¡nta la assguradora procederá ñuevamEnte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 días naturales ¡n¡ntenump¡dos
en situac¡ón de alta enel ré!¡imen correspondiente, desdeelfn de la últ¡ma
inc¿pac¡dad temporal.
En el supr¡esto de produc¡rse lñcapacidades Temporalos subsigu¡entes
det¡das a causas acc¡dentales ño habrá poriodo dq carencia.
En el supuesto de produciEe Hospitalizac¡ones subs¡guientes a una
ant€rior a la Hospitaliración que dio lugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
t¡anscur¡dos 180 dias naturáles in¡nterrumpidos, si encontrarse en
s¡tuación de Ho6p¡tal¡zac¡ón tal y como se describo on la presénto pól¡za,
desde el fin del último alta hosp¡talaria por la cual el aseguEdo hub¡ese
estádo percib¡endo la correspondiente prestac¡óñ siempre que la

onfemodad cáusante sea la misma quo orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
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k"r*.o, CONDICIONES PARTICULARE§
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lugar a la ¡ñd€mnización por parto de esta pol¡za Cuando la a) Cuando haya sido desped¡do y ng reclame en tiompo y forma
oportunos contra la decisión GñpreEar¡al, salvo porexünc¡ón dq
conkato der¡vada de exped¡enüa de regulac¡ón dg empleo o de
dasp¡do colsctivo o basado en las causas objetiva§ prev¡sbs en

el artlculo 52 del Estah¡to de los Traba¡adores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga por iub¡lac¡ón del

empresario smploador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asogurado o pol
expirac¡ón dol tiempo convenido y/o ñnalizac¡ón do la obra o
servic¡o objEto del conbato.

c) Los trabaiadores l¡¡os de carácter digcontifluo en los per¡odoe

en que cargzcan do ocupac¡ón efectiva.
d) cuando, declaradg improcedento o nulo el despido por

scrtencia fiíne y comun¡cada por el empleador la tucha de
reincorporación al traba¡o, no se ejer¿a tal dergcho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su casq do las

acc¡onss prev¡slas en la l€gislac¡ón vigente
e) Cuando no hayan solicitado el reingre§o al puqsto de trabajo en

el caso en que la opción ente indsmn¡zación o readmisión
corespondiera al trabajador o §e sstuv¡sra en excedqnc¡a y

venciera el perbdo fjado para la mi3ma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durante gl per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada y 6l paro parc¡alcon una reducción inlgrior
al 50% de su ¡o.mda laboral, o cuando la ¡ndemnización por

despido cons¡sta en una renta temPoral pagadeE en montgnto
del dqsp¡do hasta la fucha en la que ol ttabaiador acceda a la

iub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).
g) SielTomadodAs.guEdo üens derecho a perc¡bir un salario pgr

parte dol empleador, ss exceptúan de oste supu€sto los
complomentos salariales pacladG colsctivaítente en los
exp€dientes de suspensión del contrato'

h) Los desp¡do6 cuya ¡ndemnizac¡ón sea monor del 50% de la
l6galmente establec¡da

¡) Cuando el trabajador cesq voluntariamsnte su puesto de traba¡o.
j) Cuando la €xünc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a frmo, o s¡sndo así notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, e§te no haya réclamado en t¡empo y
foÍna deb¡dos.

k) El do6pido 3¡n dereqho a desemploo del nivel contr¡but¡vo del

Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelañte SEPE),

l) Si la pr€6tac¡ón de DesemPleo de ñ¡vel contibtfivo del SEPE s.
rec¡bo en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja volunlariamente a uñ
Expediente de Regulaqión dq Empleo.

n) S¡ la Rslación Laboral d§l Tomador/A§egurcdo lo tuera coñ una

empresa propiodad del ámbito fam¡liar do éste hasta 6l sagundo
grado de consanguinidad o afinidad, asi como en los c€so§ en

que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
coñsanguin¡dad o el tercor grado de afrn¡dad ftrora el

administrador de la empresa; y también s¡ el

Tomador/Asegurado ft¡era socig qon prcsenc¡a o rspresentac¡ón

d¡recta en tos órganos de admln¡stración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efectos de la presente ñliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alter¿ción temporal (situacjón física reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado conslatadá médicameñte, debida a un acodenle o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer teñporalmente su actividad remunerada o profesiÓn habitual. origiñada

ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incápac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en d¡cha situacjón tuviera la

condición de autónomos ffrabajadores por cuenta propia) que colicen o no en

un Rég¡men distinto al Réqimen General de la Seguridad Social. lrabaiadores

porcueñta ajena con un contrato laboral tempor¿|, trabajadores porcuenta ajeña

con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y siñ perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de carencia.

Hosp¡talización Subsigu¡ento se deba a una enien¡€dad d¡stinta la

aseguradora prccsderá riuevamente al pago de pr€6laciones cuañdo
hayan trarBcurido 30 d¡6 naturales iniotgnumpido§ s¡n encontrarsg qn

situac¡ón de Ho6p¡tal¡zac¡óñ.
En el supuesto do produc¡rse Hosp¡talizacioñes subs¡guientes deb¡das a

causas accidental€s no habÉ psriodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

teniendo en cuenta la situadón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el §in¡estro.

4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolunta.ia del Empleo es la

situación en que se encúentr¿ln quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneEdamente por c.uenta ajena, p¡erdan su empleo o vean rcducija su

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su votuntad, a excepción de lo§funcjonarios públicos, que:

a) L¡evar trabajando durante 6 me§es continuos con un contrato laboral de

duración andefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscarÉo aclivameñte un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡bieñdo prestac.¡ón pÚblica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir eñ la situación de Desempleo, el

asegurado se errcuentra cobrando una preslac¡ón pÚblicá derivada de una

¡nc¿pacjdad tempo6l como consecuencla de contingencias comunes, dicha

prestación se as¡milará a efeclos de esta garanlía, a la Prestación de

Desemoleo en su nivelcontnbulivo.
4.1.r. ÉRESTACToN PoR PÉRolDA lNvoLUNTARla oEL EMPLEo

El Asegurador abona.á al beneñciario la Suma Asegurada, por cada pe.iodo

compteto de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relac¡ón laboral. Oe ¡o permañecér 106 30 d¡as consecutivo6 en

s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo, la Enüdad Aseguradora no

abonará canüdad alguña.
[a suma asogurada sq abonará al B€nefic¡a]io dos¡gnado en la presente

Pól¡za con el limttr máx¡mo de'12 pagos consecutivgs o 36 pagos altsm6
en total y si€mpre que dicha s¡h¡ac¡ón de de6empleo ocura durante la

v¡geocia del ssgufo, haya t.arEcurido e¡ p€riodo de car6ncia, y se

produzca poralguna d€ las s¡gu¡enües circunstanc¡as:

EElslé!.Ce]3.BeEsi0!-tEbelllr
a. En v¡rtud de epedienle de regulaciÓn de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determin€n la extinc¡ón del contrato de trabajo

c. Por desp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o ext¡nción del contralo basado en causas objetivas

e Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

suprl€stos prevrstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfic¿), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las condic¡ones

de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandona. su puesto de trabajo en lo§ ca§os de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleadoo del Estatdo de los

Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluciÓn judicial adoptada en el §eno de un procedim¡ento

concursal.
g. Suspensióñ de la Re¡ación Laboral en vidud de expediente de regulación

de empleo, resolucion ludicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dic¡a causa.
El derecho a devengo de la indemn¿aciÓn cesará eñ el momento en que el

Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aÚn de ñanera

Dercial en los témtnos descritos por la normativa laboral española .

¿.r.i. exclusrones PARA LA GARANTIa DE PERoloA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en satuacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomadoa/Asegurado que se encuentre én cualquiera de las siguientes

situaoones:

N1'"** -*
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El Asegurado, en d morÍento de la contratac¡ón. debe encorirarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráderevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o preslac¡ón Dor
invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días conseql¡vos en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de ca.encaa inicjal, los
pagos sucesivos por esta preslación Se realizaÉn porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lncápac¡dad Temporal, la ent¡dad asegu.ddora ño abonará cantidad alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momer¡to en que el
Tomador/Asegurado pueda reanúdar o rcanude su fabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcia¡y a pesarde no haber
alcanzado s! total curac¡ón siempre que haya reanúdado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Permanente en los términos descntos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma ¿segurada, aun
cuando el TomadodAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreünier¿ a una n!¡eva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se ¿bonaÍá al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Paficulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad femporal
ocurra duranie la vigenc¡a delseguro y haya lranscuÍido el periodo de carencja.
4.3. HOSPIfALtZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalización la

s¡iuación de hgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hor¿s
en un eslablecjmiento hospitalano en condición de paciente ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos
o quiúrgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de produci.se el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aque¡los Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral. napor cuenta propia ni porcu€nta ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
arleriores a la adhesión.

¿,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡lalización y una vez
trarEcurridos los el penodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pe.iodo complelo de 30 días oaturales consecr,¡tivos dicha situac¡ón. De no
pe]mari€cor los 30 días consscut¡vo§, en sifuac¡ón de Ho6p¡tal¡2ac¡ón, la
Enüdad asegurado.a no abonará cantid¿d alguna,
La suma asegurada se abonará ál Benefciario d€sigñado eñ las presentes
Condioones Particulares c¡n el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situacjón de incapacidad Temporal
ocuraa duranle la vigeñcja delseguroy haya transcunjdo elperiodo de carencia.
4.4, EXCLUSiONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ON
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncápacidad Temporal y,

consecuentemeñte, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resr.ilten o sean con§eclencia de las siguientes sluaciones:

a) Enfumedad€s, les¡ones y complicacionss causadas d¡Ecta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
dqr¡vadas de la real¡zación de actos notoriañente tqmerarios
que Er¡trañsn gravss r¡ssgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abgrtg as¡ como 106 per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que prcoedan on caso de matomidad.

c) Las produq¡das cuando el Tomador/As€gurado se enquenue
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefacientes;
los que ocuran en ostado do perturbación montal,
sgnambul¡smq o en desafio, luctra o riña, excepto caso probado
de legitima defensai asi como los derivadgs de una actuaqióñ
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almEnúe, o su
rosistenc¡a a ser deteñido.
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d) Cualqu¡er enturmodad, doleñcia, estado o lesióñ por la qus el
TomadoriAsegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o lratamiEnto
de un méd¡co en los l2 me3e{r anterio.ss al ¡n¡cio de la cobeñura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las sscuelas p.oducidas porEllas, as¡como los
defuctos de nac¡m¡ento y las enturm€dades congén¡tas.

e) Las ¡ñtorveñc¡ones qu¡rurg¡cas y tratamisntos médicos y/u
odontológicos que no soan qsenciales pgr razones médicas y
sean demandados por el Tomador/A§€gurado por ri¡zones
ps¡cológ¡cas, pgrsonales y/o estét¡cas, s¡empre quo no se deban
a secuohs d6 accident€s producidG con pogterioridad a la
lscha do ofocto de la coborh¡ra del seg¡Jro.

0 Oolor lumbar, cerv¡c¿|, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er ouo prqqeso patológ¡co que tenga como
man¡testación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡shn ov¡donc¡as
objeüvadas por 6tudios méd¡cos complernertarios
(ndiologi6, gammagrafias, oscánoros, T.AC, stc.) que
demuesfuen la existenc¡a ds alteracionos y les¡onos que
justifquen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, onfemodades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
est ás, ans¡edad, depresion€s y afiocciones s¡m¡laros, auñ
cuando dichas enlermedadG y alecc¡ones hayan sido
d¡agnosücádas y tratadas por un méd¡co e§pec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedades o lesiones derivadas de la práctica
prolo€¡onalds cualquier deporte, de la participac¡ón En apussbs
o compet¡c¡one§, y de la prácüca como afic¡onado o prof6ional
de acüvidades de alto r¡esgo, así como los acc¡dentss derivado6
de la conducción de veh¡culos sin el correspondiente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comorc¡algs eñ línea rggu lar autodzada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas,

i) Aquqllo6 Asegurados qu6 éstén percibiendo una pensión de
¡nvalid@ o quo E§tén tam¡tañdo en el momentg de la

contratición del seguro la ¡ncapac¡dad psrmanente absoluta.
4,5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTiAS
Las cobqrturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes ontre sí dopénd¡ondo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirao ol sini6Eo, por tan¡g cuando un Tomador/Asegurado esté
cutierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo no podrá estar cubiefto por
lncapac¡dad Temporal, ni por HGpital¡zac¡ón e igualmente on ol rasto d6
los supuestos 6n que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡edo por
lncapac¡dad Tomporal y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COi,lUNES A fODAS LAS GARANlIAS
Asimismo, el Eeneflciano no tendrá derecho al cobro de las prestacrones por
Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce. o se dedva o es conseclencja directa o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Coñsorc¡o do Coñpensación de Soguro6,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armado§, haya o no

preced¡do deqlaración qllc¡al de guGrra.
,1. Las consecu€ñcias diroctas o ¡nd¡rectas d€ la reacción o

rad¡ación nuclear o conhm¡nación radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tEntativa del m¡smo durante la primgra anualidad de

seguro.
6. Los s¡nieshos cáusados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraia o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡alrhente.

7. Los sin¡estros ocur¡idos como consecuenc¡a ds tsmblores de
t¡erra, erupciones volcáñicas, inundaciones y otros lenóÍrenos
sismicos o mateorológ¡cos do carádsr exúaord¡mdo.

L Los produc¡doB antes de la p.imera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡onalo catástrofe as¡como op¡dem¡as y pandsmias.
'10. Las consocuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración ds fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del 6digo C¡vil.
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6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icáble al presente segurc será la especifcada en la Base

Tec¡ica del seguro en cada momento y puesta a disposic.¡ón del

TorÍador/As€gurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reseNa el derccho de ancrementar la tarifa de

prima en los aniversarios merBuales una vez transcunida la duraciÓn ¡nacial de

5 años si existen cambios normativos, legales y obietivos, en la definición de las

prcstaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunic€da al Tomador/A§egurado con un preaviso de dos meses plazo

durante el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

Ata prima que resuttede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos

y recargos que sean en lodo momenlo legalmenle reperoltibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única dur¿nte cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por pe.iodos mensuales de acuerdo con Io eslablecido en la página

p.imera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác{er general, y salvo paclo en contrario e§tablecido en Ia poliza, el

abono de las primas se real¡zará mediante domicjliación banc¿ria de lo§ recibos

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entrcgar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será porcuenla del Tomador/Asegurado oJalquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la pñma únic€, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sin¡eslro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencjmiento de ta prima se eriende¡á que el contrato queda extinguido. En

cualquier cáso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspen§o,

sólo podrá exigi el pago de la prima del periodo en curso En caso de impago

de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará através

de una carta enviada al dornicilio del Tomador/Asegurado que la pó¡¡za quedará

cancelada en elrnomento en elque se produzca unsegundo impago de la prima

rnensual
8 - MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada Ia prima Únic€ o uña vez abonad¿s

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modmcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

unavez notiñcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se real¡ce la amort¿ación total de la operac¡Ón

de ñnanciación üncllada al seguro daÉ lugar a la exlinción del mismo. previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la pa(e de

pfirÍa no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e

¡mpuestos s¿tisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el codrato de s€guro.

Modrtcac¡ón do la suma asegurada. La amortización anticipada padal del

péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondiente a la parte amo(izada anticipadamenle del

péstamo menos el ¡mporle conespondienle a los recárgos e impuestos

satisfechos. continuando ügente el presente contrdto de seguro por resto del

amporte del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amort¡zación parcial realÉada porel Tomador/Asegurado'

El procedim¡ento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se

produzca la amorlización parcial del prestamo, no §erá de aplicacrÓn, una vez

transcuÍido el per¡odo inicial de 5 años. cuando el Tomador/A§egurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Men§ual'

9,- DURA!:IUN EL SEGURO Y COBERTURA5
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El seguro tendrá una dúración inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efecto
delmismo. transcufido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas

objeto del presente conlrato, con period¡c.jdad mensual hasta que ocuna alguna

de las orcunstancias que se detallan a @ntinuaciónl
- Se produzca el vencimiento del pÉstamo vinculado al pre§ente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla c¡rcunstanc¡a se dé con anlerioridad al vencimiento de la operac¡ón

de flnanciación.
La cobelura terminará y el derecho al cobro de las prestaoones cÉsará en

el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventosl

a) La focha on la cual todas las ca idades dob¡das por el

Tomador/Asegurado a la €nt¡dad prsstamista Por El Contrato

dq Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za ds soguro fueran

resmbolsadas a la Enüdad Pr6tam¡sta.
b) Al alcarEarsc la fEcha de terminac¡ón del Contrato de

Fin¡nciación vinculado a gsta pól¡za, aunque nose hub¡gran

reembolsado todas las cañtidades debidas en v¡rt¡d del

mismo.
c) La tucha en quselContrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta

Póliza de seguro tsrm¡no porcualqu¡er causa

d) Laf€chaen la cual el Asegurado alcance la qdad do 65 año§,

o sn la fucha en la qr¡c se ceso en toda actividad profgEional

romunerada, o en la fucha de jub¡lac¡ón o d€ prsjubilaq¡ón

cualqu¡era qug §oa su causa, exceptg para la garantia de
hocpita I¡zacióñ.

e) La bcha do fallec¡m¡onto o de dgclaración dql estado de

lncapacidad P€rmarientE del A§egurado en cualqu¡era de

sus glados g Gran lnvalidez

D La fecha en la que ss prodrEca una subrogac¡ón, c8§ión de

la poe¡ción o cualqu¡or transmb¡ón de los derechos y

obligaciongs de las partes que ¡ntarvlEnqn on BI Conüato de
Financ¡ación.

9) As¡mismq la cobsrtura tgrminará en la fecha en la que El

As€guradot haya pagadg 6l ñúmero máx¡mo de

Prestac¡on€s consecuüvG o altgmas por lncapac¡dad

fempo.al, Hosp¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluñtada

de Enpleo que se han fiiado en esta pól¡za.
IO CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de vigenc.¡a de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser resondido en el supuesto de amo.tización total antic¡pada de la

operación de fnanciación a Ia que se encL€ntra vinculado elseguro. En estos

casos se pro.€derá según lo eslablecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.

Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuridos los onco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida ant¡cjpad¿mente a la fecha

prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora c¡mo

por el fomador/Asegurado. En el supuesto de res.jsiÓn anlicipada del seguro,

esta tomará efecto en el mornenlo en el que §e mmunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parle de la prima no mnsumida cone§pondiente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión' quedando desde ese

momento exinguida la póliza y liberada Ia Entidad Aseguradora desde ese

momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicáda e§la c¡rcunslancla a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificaclón delcontratoen un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá acrptarla o rechazarla en un plazo de

quince dias. Tran§cunido dicho plazo' en c¿so de salencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dia§ s¡guientes

comunicará al Asegurado la rescisiÓn defnitiva. La Aseguradora podÉ,

igualmente, resc¡ndir el contrato comuniclndolo por escJito a¡ Ategurado

dentro del plazo de un me§, a parl¡r del dia en que tuvo cono.imiento de la

agEvación del riesgo.
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¡¡.ATURALE¿A OEI EESGO CUAEf'O No Y'dá

CoNCEPTO mR EL CIrAL §E ASEGURA Pd Mila prcplá

. De conform¡dad con lo establecido en el artícu¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tornador Ia primera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, e¡ asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en ¡a póliza. Salvo paclo en coñtrario, sila prima no ha sido pagada
añtes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de fafta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobeñura del
asegurador quda suspendida un mes después del dfa de su venc¡miento.
Si el asegurador no .eclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencim¡enlo de la pnma se entenderá que el co rato queda exlinguido. En
cualqúier c€so, el asegurador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de ¡a prima del periodo en cúrso.
Siel codrato no hubiere sado resuelto o eliñguido confome a los pánafo§

anteriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo establec¡do en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro las partes puoden oponqñ¡e a la prónoga del contrato msd¡ante
una noüficac¡ón oscrita a la otra parte, efech¡ada con un plazo de do§
msses do anticipac¡óñ a la conclus¡óñ del período del seguro on cufso
cuando la opos¡ción a la prórroga s6a e¡ercitada por la Enüdad
Asegurado¡a o b¡en con un rnes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sca ejecutada por el Tomador/Aségu.ado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡cá no se ha
hecho efectivo o si en las reñovaciones mensua¡es no se ha producido el pago

de las pdmas sucesivas
lgualmente para el abono de Ias prest¿ciones descrilas en I¿ presente pól¡za el

Iomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de Ia
conespondiente cuota del pré§tamo

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Cond¡c¡ones Pañ¡culares del Segum.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as üsilas, como cualqu¡er
averiguacjón o comprobación que ia Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevado a cabo porla oposición del
médico o peÍsonal facultalivo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia soliotará al Tomador/Asegurado en caso
de siniest.o es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL ETIPLEO
En la apertura del s¡niestrg
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al ñenos 30 días en

desempleo.. Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damente firmada y sellada.

- Certifc¿do de Empresa y dos últimas nominas, debidameñte fimado y
sellado.- Desglose de la liquidacion e indemnización electuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente frm¿do y sellado.- Juslúcanle corespondrenle al ingreso de la ¡ndemnización

. En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autoüación administrativa y comunicación de la
empresa allfabajador- Carta del SPEE aceplañdo el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del sinrestro
- Justifcante de la tiluladdad de la cuenla bancana donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriorñeñte relacionada o

que sea necesaÍia paft¡ verifcar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡niestfo:
- Justificante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualiz¿da.
- Recibo del préslano pagado delmes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actuali¿ada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la

Segundad Socialy último Pago.

. Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asequrado
expedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Competenté, que
justifiquen al menos 30 dias en inc€pacidad.- Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
dragnóstrco y causas de la enfemedad del Asegurado En el certific¿do
se hará coñslar especificamenle si exislen anlécedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacióñ informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copra completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del cerlrficado ernrt¡do por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaia para verificar su validez o alc¿nce

En la contiñuáción del siniéstro:
Partes de conf¡rmación de la b
Rec¡bo del préstamo pagado d responda

HOSPITALIZACION
En la aDortula del sin¡ostro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral acluali2ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

- Pa(e de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejustifque a¡ menos 7 dias de hospitalización.

- Histoial C¡inico o Ce¡tificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad delAsegurado. En e¡ certificado
se hará constar especifcamente si exislen antecedentes relacjonados
con l¿s causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismaS.

- Además de lo anlerior en caso de Acaidente copia completa de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cúalquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verjficar su validez o alcance
En la conünuación dol s¡niestro
- Partes de hosp¡tali¿ación pe.iódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procederfe el rechazo de uñ siniestro con poslerioridad a haberse
efeciuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repelir a su eleccjón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indetidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegur¿dor haya
rec¡b¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por pañe del
Tomador/Asegurado o el Beneiciario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradofa, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en a¡guna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perdida lñvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establec¡da
en la presente Póli2a, pagará la suma asegurada con ¡os limites establecidos en
la página pr¡mera de las presentes Condicjones Particulares y sin peiu¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda inaciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuenlre en situadón de lncapacrdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las sigu¡enles

fechas:
. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenka en dacha s¡tuacjón.

. La lecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ñúmero de

Prestaciones máx¡mas por lnc¿pacidad Temporal, Perdada lnvolunlaria del

Empleo u Hospitalazación que se han fiado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagaán por la Entidad

Aseguradora al Elenefc¡ario establec¡do en las pre§entes Condiciones

Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'!2.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordeñación, sLrpeNisión y solvencia de las entidades
aseguaadoras y reaseguradorasy disp0§iclones concordantes.
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122 El Tómador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneflc¡años, asi como sus derechohabaentes, eslán facultados para

fomularquejas y reclamacjones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y con página webl
www.dosfp mrneco eskeclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y

tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servioo de
Rec¡amacionea, será ¡mprescindible acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad A§egúradora, o que haya
transcurfido elplazo legalmente establecido §in que haya sido resuelta
por la Entidad

124 ElÁrea de Prolecc¡ón delClieñte de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 [4ADR|D, y d¡recciófi de correo
eleckónico plgllgsgi9rulgl9lC!.lcf9e!!!3¡lEl§§g tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormerde mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c^/elá2quez no80, 1oD, 2800'l ¡,4adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las queja§ y
reclamaciones y a aceptar las rcsoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtación de rcclamación ante el Defensor del client€ de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a oko mecanasmo de §olución de confl¡ctos,
nia la protección administráliva.
ElArea de Proteccrón al Cheñle, acluará en la resolucrón de las quelas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la '¡¡eb de

la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN §OBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confoÍnidad con lo previsto en la normativa aplicable en matena de

protección de dalos, y especialmente en e¡ Reglamento (UE) 2016/679 del

Pariamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la prolec.ion

de las personas f¡sicas en lo que respecia al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y po.elque se deroga la Direcliva 9t46/CE
(Reglamenlo General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECOÓN DE DATOSI

Rosponsable del tlatambnto de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners)NlF

4-28534345
+¡nfo: ¡nlormacióñ adicional
F¡nál¡dad del Uatam¡snto de sus datgs
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contr¿to de seguro.

+info: información adrcional

Log¡timación para el tratamiento de sus dato6

La base lsgal para el tratamiento de sus datos os la siecución dEl contrato

do seguro en lostérminosque figuran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo

en la Loy de Cont-ato dg Soguro y Ley de Ordenación, SuP€rvis¡ón y

Solvsnc¡a de entidades aseguradoras.
+info: infomación adictoaal
Desünalarios
Sus datos podrán ser comunicados ai
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para Ia prestac¡ón de servtcios relacionados

mn el contrato de seguro suscrito {por ejemplo: proveedores de CNP

Panners para la prestacjón de algún servicio .elacionado con su contralo,

empresas kamitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

exlemali¿ado d¡chos servic,os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a susciibir elcorespondiente contrato detlatamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteñeniio en la mediación

de su conlrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea r¡ecesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión

centralizada de reoJrsos ¡nformát¡cos.
Transferefic¡as lntsmacionales prevbtas: Salesforce.com EMEA L'mited y

empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa pmveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derecho6
Acceder, rectifc¿ry suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la ir¡tormación adicional.
+rnfo: infomacrón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsablg del tratamiento do sus datos
Dat6 de Contacto:
Dom¡cilioi Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfonor915243431
Coneo Eleclrónim: atencjon@cnppartners eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: lpdlg@qlppgltlg§lu
Finalidad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, denko de la "Finaladad Princ¡pal", los Datoa Personales seráñ

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcár los riesgos:
. En su caso, para la reali¿ación del test de ¡doneidad y conveniencja, asi

como en su caso mantener actual¡zado§ §us datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry ex¡gir elcumplim¡ento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones ju.idic€$ de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar elÍomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos rel¿tivos a las mismas,

. Tramitación de los siniestro§ (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el oJmplimiento del

conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funqones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones lécnicas e inversionesi

. Realizar evaluaciones delnesgo, solveñcia y posible fraude de foma previa

a la suscripción del conlratg de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del anterés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradord,la consulla ycrucedelos Datos Personales

con iche¡os comunes para evitar haude en el §eguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a idenlifc¿r al Tomador o cuando su

tratamiento eslé basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

obietivos y perflados confnes acluadales para ladeterminaoón de la prima

en Ia suscflpcjón delcontrato de seguro;
. Gestionat en su c¿rso. de foma centralizada los aecursos infomálacos

(aplicacjones, servidores incluyeMo aqtÉllos que estén en Ia nube) o para

fnes adm¡nistrativos ¡nlemos dentro del mismo grupo de emp.esas al que

perteñece CNP Partners.
. Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los prodLrclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada

telefónica.

¿Qué tratámientos adicioñales podoños re¿l¡zar?

Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para remitirte oferta§

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónico§. asi como

infomación sobre produdos distintos a los contratados, infomacjón §obre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán nourar, campañas, proyectos, sodeo§, concursos, evenlos de

cualqúier tipo y temátic¿), la rea¡i¿ación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso pormed¡o§ electrónicos)
,/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tratado§ pa.a la elaboraciÓn de

perfles con fines comerciales y de marketing c,on el obielo de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

corÍunicáciones comerciales, diseñar produclos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades

2ás ¡a 3 de 
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COIICEPTo POR El CIJAI S€ Á§EG(IRA: Pü cls¿ pro!É

¿Durante cuánto tiempo úatarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercanl¡l, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anledorilad, en su caso y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservacrón legalrnente e§tablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podrcmos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informacjón sobre produdos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeiing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar, campañas. proyeclos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemálica), la real¡zación de eñcueslas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello inc.luso por medios eledrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos par¿ la elaboración de peúles
con fnes comerc¡ales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacjones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus dereahos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legiümacióñ pafa el tratamiento de sus dato€

¿Por qué podemos tratar sus datos poGonales?
Sr¡s dáos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
ca§o de negaliva a hcilitar dichos datos o a que §ean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contralo de seguro y/o gestión del conirato.
Adicjonalmente. sus datos serán kalados por los s¡gu¡entes motivos:
/ S¡ ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asi como información
sobre productos distintos a los conlratados, para inforñarle sob.e acciones
de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos, sodeos,
concursos, evenlo§ de cualquier tipo y temáfca) y/o realizacióñ de
encuestas de salisfacción y nev¡sletlers (todo ello incluso por medjos
electronicos), sus datos seÉn tr¿tados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el trataniento de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurencias y neces¡dades y, en su c€so, y ertre otras,
adecuar las comunicaciones comeaciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferenc¡as y necrsidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumdimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato de
Seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supeñisióñ y Solvencia de Ent¡dades Asegurado.as y su Regiamento de
desanoilo, Ley de ¡/ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios ñnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE)201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por elqLre se completa la Drectiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva tJE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamenlales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588¡/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
beneficia.ios. asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al mñlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo po.
Parle de la aseguradora.
Desünatariog

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, si ha aceptado la cláusula decomunicación de losdatos
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
inteínediac¡ón a Iravés de inlemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de ma*eting (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorleos, concLrsos. eventos de cr]alquier tipo y temática) así corno envio de
ne\ /sletters. porcualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COi,4I\¡UNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escis¡ón y transformacjón.
La lransfe.enc¡a lnlemacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismasestén ¡ncluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
l\¡antendremos actualizada la infomación sobre fansferencias ¡ntemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueska web:
https://wvüw.mppartneÉ.elpoliticá¡e{rivacidad/
O€roch06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta st§ datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Panners eslá tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(d€recho de acceso) así como a solic¡tar la redifrcación de los datos inexactos
(derocho de recüfcación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesados para los f¡es qL¡e fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, úni€merfe los consetuaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de redamaciones (dorecho a la limitac¡ón d€l
fatam ¡snto),
En detem¡nad6 cirgunstancias y por moüvo6 rclac¡onados qon su
s¡tuación part¡cular, 106 ¡nterqsados podfán oponerse al tratam¡ento de
aus dato6. CNP Partners dq¡ará do t atar 16 dato6, salvo quo obed€zcan a
motivos lsgit¡mos o el ejerc¡c¡o o dsfunsa de posiblB reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón del con69nümieñto)
En elcaso de quesolicite la pofabilidad de sus datos a otra entidad aseguradoE
(derecho a la po.tab¡l¡dad de los dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los rcqu¡sitos para que se pueda eiecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datostenga operativa
la plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podÉn
realizar s¡ afectan a datos de salud o se trdten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili gdpres.peticion@mppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sita en
relación con sus datos.
Si prefere env¡amos su peüción poa coneo ordinarior

CNP Partners de seguros y reasequros S.A.
Seruicro de Atención al Clienle
Cafiera de San Jerónimo no 21

280'!4 [4adrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si ño respondiésemos satisfactoriamenle a sus petac¡ones o quie.e presentar
una reciamacióñ lo puede hacer a través de email
0roteccjondelclienle(Ocnooarlners.eu o a lravés de un escrito en el domicjlio
añtes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla mateda. En su
página web puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, Ie adjuntamos un link a su página úeb:
https:/ ¡/v¡,{.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

cP PPr Vor c520r3 aMr6az
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tlltocAIA

ÍOIAFE DE L ASEGIIF¡DOiA CNP PAfi1llER§ DE SEGJROS Y REiSEqIROS §¡ ddÉ¡ádr.i C¿rda d. Sr J¿M m, 21 _ 2&11 M.áú
ÍEDl^DoR: EUFocAJA RIML MEDTACION or.rd' d. 8*.s.!uú5 li¡c¡¡ado s L 6r dorrd. eñ d!Élho 2 _ 15001 forfDo (ESPAÑ^)

NATURALEZADEL &ESGO CTIBIERIO tI. V¿á

COIICEPTo PoR lLcua§EASEGURA: por:Erl¿pIoPE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

> Dob€ autorizar el uso ds Sus datos de salud on caso de s¡niesfo. oara la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v liquidación del m¡smo. dado oue do
lo contrario no 3e oodrá eiecutar el contrEto:

tr Acepto, conforme a lo anterior. al lratamieñto de los dalos de salud para la ejecuoón del conkalo por la propra aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡enle. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Gnrpo al que pertenece CNP Parlners. para que le puedan ofrecer

información comercialsobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualqúaer tipo (entre otras, campañas. proyectos.

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática). asi como envio de news/e¿r6r,s, por cualquier medio (enke okos. postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡c¡onal

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Parlners para l¡nes comerciales y de markeling y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perllles con flnes comerciales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su cáso, y entre otras, adecuar las cornunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de m¡s datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing

Leido y coñformo,

Heqho por dupl¡cado, en ,lo hoja§ inseparablss sxped¡das pof ambas caras, en coNsuEGRA a 02 de Agosto de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Ad¡unto

EURO|}iA RUR¡L MED|ACToN oPEF¡mR O€ SANCq S€GWOS VINCUL,¡,IjO S.L ,isih ú d R.q6l6 Ado,nblralilo EEp€. ¡ de nsl ¡d@¡ d. legum§ 6ó lá drs 0v{037 . OF B¡56636i ¡

CNp PrilnERS tE SEGUR06 Y ÉE éECLPoS S"{. - Cand¿ d. Sai "!,n,e ¡T _ 23011 MAoAD
R.M.&M..ir,J,loD.r¡19lbro3.99l!43'dolLbDd.§¡Édád.!lcbl9Shol¡n'3¿.230.

IESPAÑA)-r..349152€¡m F {19152$40!'w.opp¿nÉ,r6
lR I 

q 
i{TF. A 28$645 *v. Adtua .oC§FP c055s-a0mr

A

, Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitile ofertas comerciales de CNP Pa¡tners por medios electrónicos, asi como

informaclón sobre productos dislintos a ios contratados, inlormación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (ent¡e otras, campañas, proyectos, soneos, concursios. eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡Ón de encl¡estas de

satisfacción y envio de ,ews/e¿le.s (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto e¡ trátamiento de mis datos para recibir ofertas comeroales por medios electrónicos, ¡nformación sobre productos distinlos a los

contraiados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newslette§ (todo ello incluso por medio§

electrónicos).

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARICULARES y por los añexo§ y Apándices que em¡ta la

Entidad Aseguradora, y quo, en su coñjunto, coñstituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto Flor seperedo. Les cláusulás de las

CONOIC|Oi{ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por ealas CONOICIONES PARIICULARES. En cáso de discrepañcia entro lo

sstabtec¡do En las CONDTCTONES GENERALES y lo pactado on las CONDICTONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobrs aquéllas, salvo qued¡cha

d¡screpanc¡a der¡ve de pactos cootra Ia ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se éntenderán ñulo§ de pleno derocho. lgualmsnte las presentes

CONOICIOI{ES PARTICULARES son emiüdastomando como base las dGclaracionss deltomador, elcuestionario méd¡co o en caso de serasirequer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas quE se cons¡dsren nec€§adas para una corÉcta valorac¡ón del riesgo.

A los ofuctos de lo dispuosto en los articulos 1n y nl del Reglamer¡to de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a do las Entidades Aseguradora§ y

Reaseguradoras, aprobado por Real Docreúo 1060/2015, de ZO de ngviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro rcco¡oco habet roc¡bido, en la

mismafecha y con anterioridad a la celebrac¡ón delpresente contráto, Nota lnformat¡va comprensiva de todos lo§ aspectos relativo§ al pressnte sqguro

que se contsmplan en los c¡tados preceptos reglameñtario6.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcd Deblt Mañdat

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rele¡ence

206823081 000057000000s43601

Nombre del Deudor/e5
Nane of ¡he Debtot(s)

MARIA GEMMA GONZALEZ SERRANO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - lEAN of the Debbt

ES58 3081 0057 2333 6294 7917

SWFT i 8IC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El déudor qu.d¡ inrormado qu., el ldcntiri.ado. d.l A(re.dor nf.É¡cl¡do r. .r. M¡¡d¡ro pu€d. diferir, por €l cambio d.l Códjgo d€ Ncqo.¡o {Suf[o)

d.lmúho, nl p.¡juicio ¡lsuno en lo! int€r€see d.ldeudor.
I¡,IPORTANT NOTICE: The d.btor It info¡med that ¡he atnve Crditor ldent¡f¡.r may d¡tea by chang¡ng ¡he Sushess Code ('uf¡x) hlcluded the.eth, y¡th that utad by .he c.éd¡tot

Nombre de la calle y nr¡m€ro
Stfect Name and nu¡nber ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / Cludad
t'ost¿l CodP / City
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente forrñularlo de Orden de Domi€iliación, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financiera. para adeudar en su cuenta lo5 iñpor(es que se devenguen como consecuenci¿ de este contrato y, asimismo, ¿utor¡za a su entid¿d
finan€iera para cargar en su cuenta los rmportes debidamente notificados po. CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Corno parte de sus derechos, el

deudor está legrtimado al reembolso por su eñtidad en los términos y condiciones del conkato suscr¡to con la m¡sma. ta soli(irud de reernbolso dabará
efectuarse dentro de las ocho seman¿3 que 5iguen a la fecha de adeudo €n cu€nta. Puede obtener rnformac¡ón ad¡cional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡qñlnq th6 nandate lorn, you autho¡¡ze CNP PAR|NEP,S deSegurcs y R¿¿s.g!¡os, 5-A-¡o se.d ¡nt¡ru.t¡ont to you¡ bank to d¿b¡t Wuta..ount the amoun¡s ¡hat accre as a ¡esuh
o¡.h¡5.onrra.¡, andalso you euúonz¿ yoü benk ¡o debü youraccoun¡ ¡h acco.da¡e w¡th the int¡tct¡ont duly oot¡f¡éd ftoñCNP PAR|NERS de scgu.os y Ra5.gutot,5,A. As pen
ofyou¡ t¡gh.s, you ¿rc entkléd to ¿ .¿tund froñ your b¿nk uoder the Íetñs ¿nd .andn¡oB of yout agrenpnt wüh loü b2nk, A rlund ñus. be .la¡ñed wnh¡a e¡ghr we¿ks s.¿n¡ng
hom the d¿¡e on wh¡.h your accoun¡ was.lebked- Yout t¡qhts réqa¡ding ¡he ñ¿nd¿te a¡e.xp|¿¡nrd in a sta¡eñeñt úar toa.ai obrañ tom yau¡bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of p¿ym ent.' Recuffeñt pdwent

Lugar Fecha (DDTvMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

02/08i20r9

Firma del deudor

Por favof devolver a: CARRERA DE saN IERóN|Mo. 2 t - 280t 4 MADRTD

Please, return to Creditor address
Ejemplár para el Acreedor

CNP PAR In ERS l)€ §EOUROS Y RfaSEClrROS. S A C¡ro¡ dc S.r Jd,.ñ,ño. ¡ I - lru r,¡ MADR¡D (ESPAñA) - T - l4rr l5¿.11,¡m ¡ +1,1q ti24l40l 
"N, 

crp0¡@s 6
Rlll dcMadid.Mo.lslt libfoit\rr üj¡dcrr-'broddSe,cd¡dclfohol95hoEn"l8¡30 ts tnNtF 

^ 
21i534145 ct¡rcadntr. DoSFI co!:i9-cdl¡l

cNp



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manddte Referéncc

DATOS DEL DEUDOR

AVISO |MmRTANTE: Et deudor qu.d¡ iñtormedo que. et td.¡ttttc¡dor d.l A.reerlor rcferenciedo .n .r. M¡ñdato pucd. diftrú, Por cl añblo delCódtgo d. N.so(¡o (Sufijo)

délmlsmo, ni p.rju¡.¡o ¡lguno €n los ¡ñt.rcr.t deldeudo¡.

Nombre de la calle Y núm€ro
strect Nafilc a¡d numbcr ofthe Cred¡tot

CARRERA DE sAN JERóNlMo,21

Códlgo postál / Ciudad
Pottal Codé / Clay

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPArN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del A«eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor

Fecha (tJDN¡N¡AAAA)

Dd'E (DDMMYYIY)

02/08t2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Ejemplar paq el Deudor

crlP PARÍN ERS DE sE(ruRos Y REASECUROS S A - CrFa d. s¿n lcriri
RV dc M¡¡h¿ r(Irc .t 319 liho399l.w3'&llibro¡kScidbd.t

ñ0.2t-?3014MADRTDIESPAÑA)-f Il¡rltl]*,!' F +l¡9¡l24l4uI $\¡.npp¡fffi §
tol'ó l95hoF l3 23O IB lqNlF A ?Ll34l.lJ Cl¡\cA¿ñ\i DCSFP C055!{dxx,l

206823081 000057000000s43601

Nombre del D€udor/es
Nane of úe Debtot(s)

MARIA GEMMA GONZALEZ SERRANO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbü IBAN of the Debtot

ES58 3081 0057 2333 6294 7917

SWIFT / BIC

BCOEEsftlM0Sl

Mediante la flrma del presente formulario de orden de Domiciliación, usted autoriza a cNP PARÍNERS de seguros y Reaseguros. s.a. a enviar órdenes a su

entidad fananciera, para adeudar en su cuenta lo5 ¡mportes que se devenguen como consecuencia de este contrato y asiñismo. autor¡za a su ent¡dad

financjera para cargár en su cuenta los impones debidañen1é ñorificados por cNP PARTNERs de seguro§ y R€aseguros, 5.A. Corno parte de sus derechot' el

deudor está legi(imádo al reembolso por su entidad en los térmiños y condiciones del (onlra¡o suscrito con la mit¡na. La solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre ru§ der€(hos en su éntidad

By,¡|n¡ng this ñatu¿¡e fom, you ¿uúoftze cvp paRfNERs de segorcs y R¿asequros, s,A.to s.nd ¡ñt.r.t¡ons ¡o vout btk ro debit fou a.coun¡ the¿ñouñts ¡het ac'ré )s a resut

t;ñ he da¡e on wh¡<h lout ¿..ount q¿s deb¡ted- your gh¡s reqaú¡ns the ñ¿ndate are exph¡néd in 2 t¡a¡eñent ¡het vou .zD obt¿¡n lron vout b¿'k-

l-ipo de pago: Pago recurrent€

Type of payment Recutent PaY¡nent

Lugar


